




Guiar la conducta de los Colaboradores 
en las actuaciones en las que representen 
a cualquiera de las Compañías que hacen 
parte del Grupo Procaps. Esto enmarcado 
en el compromiso claro y consciente de 
ha cer  s iempre  lo  correcto  con 
compañeros de trabajo, colegas, clientes, 
p r o v e e d o r e s ,  d i s t r i b u i d o r e s , 

c u a l q u i e r  p ú b l i c o  c o n  e l  q u e 
interactuemos. 

Colaboradores del Grupo Procaps  
construir  y  promover normas de 

de la visión y la vivencia de los valores de 
la Corporación, siendo conscientes de la 
gran responsabilidad que tenemos como 

asumimos de manera explícita el 
compromiso de que nuestras actuaciones 

y  Transparenc ia”  de  la  Cámara 

en los países en los cuales tenemos 
presencia. 

 

 Objetivo  Alcance1 2
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Procaps 

En la Corporación creemos emente en el 

e s o  p r o m o v e m o s  q u e  t o d o s  l o s 
Colaboradores cumplan con un ejercicio 

A través del presente Código, buscamos 

valores que permitan generar relaciones de 
con za con los grupos de interés que 
a p o r t e n  a  l a  s o s t e n i b i l i d a d ,  l a 

, es la 
concreción de los VALORES y POLÍTICAS de 
la Corporación en el comportamiento diario 
de nuestros Colaboradores, quienes en 

representan la actuación del Grupo Procaps. 
Este Código también promueve el respeto 

de los países donde tenemos operaciones, 
así como también la Carta Universal de los 
Derechos Humanos.

Por lo tanto, en el Grupo Procaps el 

obligación y un compromiso. 
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El Código de Ética y
Conducta, es la
concreción de los
VALORES y POLÍTICAS
de la Corporación en el
comportamiento diario
de nuestros
Colaboradores

“

“
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3.3. Propósito

Internacionalización Innovación Talento 

Sostenibilidad Trayectoria 

La internacionalización es 
inherente a nosotros desde 
nuestros inicios porque 
queremos aportar mejoras a 
la calidad de vida de las 
personas en las

Contamos con una cultura de 
innovación y desarrollo, que nos 
permite estar en constante 
búsqueda de nuevas formas, 
combinaciones, atributos en los
productos y procesos. 

Contamos con Colaboradores 

su experiencia para ser una 
Organización sostenible y a la 
vanguardia. 

Buscamos lograr un equilibrio en 

económica para ofrecer  
oportunidades para el recimiento 
de nuestros Colaboradores y el 
mejoramiento de nuestras
comunidades.   

La consolidación de diferentes 

marcar hitos sólidos en el 

esfuerzos en servir e inspirar a 
los públicos que nos rodean.

Transformamos vidas llevando salud y bienestar accesible a los pacientes y a las 
comunidades que servimos, actuando con calidad, ética y resultados sostenibles.

Ejecución Impecable

Cumplimos lo que prometemos 
con excelencia, disciplina y rigor 
en cada paso. Transformamos 
planes en resultados sostenibles.

Crecimiento Responsable

Impulsamos resultados superiores 
cuidando la rentabilidad, la 
sostenibilidad y el impacto 
positivo en la sociedad y el medio 
ambiente.

Colaboración con Respeto

Somos un equipo que escucha, 
valora la diversidad y coopera 
para alcanzar metas comunes.

Innovación con Sentido

Creamos soluciones y mejoras 
que transforman vidas, alineadas 
con nuestro propósito y con las 
necesidades a quienes servimos.

Integridad que Inspira
 Confianza

Actuamos con ética, transparencia 
y respeto, protegiendo nuestra 
reputación y fortaleciendo 
relaciones basadas en la verdad.



Ser la farmacéutica latinoamericana de 
referencia, reconocida por su 
credibilidad, innovación y resultados 
sobresalientes, generando un impacto 
positivo en la salud y creciendo de 
manera sostenible y responsable año 
tras año.















asientos de contabilidad para ocultar 

correctamente la naturaleza de una 
operación registrada o que pretendan 
vulnerar el sistema de control interno de 
la Corporación.

intereses, reales o potenciales propios o 
de otros Colaboradores, proveedores, 

para prevenir o minimizar cualquier 

considerar todas las situaciones en las que 
un Colaborador pudiera encontrarse ante 

por lo tanto, es de suma importancia que 

uso de su buen criterio y eleven consultas 
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permitan proporcionar a los pacientes 
productos de alta calidad, dentro del 
cumplimiento de las normas vigentes y 
procedimiento internos que regulan la 
interacción con pacientes, respetando 
siempre la independencia y autonomía de 
los pacientes. 

producir, promocionar, vender y distribuir 
soluciones innovadoras para la salud 

con todas las normas y reglamentaciones 
sobre medicamentos y otros productos 

tos de prescripción y de venta libre, 
teniendo en cuenta las audiencias a las 

protegemos con alta responsabilidad el 

con la recolección, tratamiento y 
circulación de datos de las personas. 

t o d o  m o m e n t o  l a  a u t o n o m í a , 
imparcialidad de juicio, solidaridad, 

responsabilidad y plena información de 

basada en el respeto mutuo, otorgando la 
debida consideración a su condición y 
respetando su independencia. 

promoción de  medicamentos  de 
prescripción y cuando sirvan de canal para 

diferentes a los medicamentos de 
prescripción, la Corporación se asegurará 



los profesionales de la salud, enmarcados 
en la independencia, la autonomía y el 
respeto del ejercicio profesional, en este 

Ÿ

el pago en dinero o en especie a favor 
de los actores del sistema de salud 
c o m o  c o n t r a p r e s t a c i ó n  o 

Ÿ Todo evento dirigido a profesionales 
d e  l a  s a l u d ,  o r g a n i z a d o s  o 
patrocinados por la Corporación, debe 

terapias, tecnologías en salud y en 
ninguna circunstancia se otorgarán 

prescripción de medicamentos, su 
c o m p r a ,  r e c o m e n d a c i ó n , 
dispensación o su posible inclusión o 
exclusión en guías técnicas, protocolos 

salud de cada país. 

los profesionales de la salud se regirán 
dentro del régimen legal vigente, Código 

La interrelación de la Corporación con 
funcionarios del Sistema de Salud, se 
realiza dentro del cumplimiento de la 

dádivas a funcionarios del Sistema de 
Salud, sean éstas en dinero o en especie 
para asegurar una ventaja comercial 
indebida o para obtener, retener o 

sean de su competencia. 
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Ÿ

solo se podrá realizar cuando la 

divulgada a través de los medios 

Ÿ
opiniones referentes a nuestra 
Corporación, debemos aclarar que 
estamos expresando una opinión que 
no representa los  intereses o 

Ÿ No publicamos información en texto, 

sus grupos de interés sin la debida 

puede conllevar medidas legales en 
contra de la Corporación y de quien 

Ÿ La única área autorizada para difundir 

solicitarse su apertura a  esta 
Vicepresidencia para evaluar la 
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Las actuaciones comerciales de la  
Corporación deben propender por 

preservando la  autonomía en la 
prescripción de medicamentos, no 

los actores de los sistemas de salud de los 
diferentes países donde tenemos 
presencia. 

contratación pública o privada en los que 

concertaciones o arreglos previos con 

resultados de la misma y se abstendrá de 
llevar a cabo operaciones con terceros 

ilegales. 

aumentar nuestra cuota de mercado o 

eliminar a la competencia, entendiendo la 
competencia como esencia de la 
economía de libre mercado que rige 

Ÿ
de mercado dentro de un marco de 

negocios. 

Ÿ No denigramos de la competencia ni 
de sus productos o Colaboradores.   

Ÿ No aceptamos ni promovemos 

desviación de la clientela de nuestros 

Ÿ No realizamos publicidad que atente 

comunicamos de forma clara y precisa 
a los consumidores, clientes y al 
público en general los componentes y 
atributos de nuestros productos 

país. 





la promoción de un entorno de trabajo 
saludable y seguro y con el desarrollo 
sostenible y protección del medio 
ambiente, para lo cual cumple con los 
estándares de salud ocupacional, 
seguridad industrial y programas de 
ambientales  exigidos  por  la  ley, 
incluyendo controles, procedimientos 
laborales y equipos de seguridad 

obligaciones: 

a Cumplir con las normas de Seguridad y 

función en la Corporación. 

dotación entregados por la Corporación. 

recursos. 

según el país. 

e
de salud y seguridad establecidas por 

tercero. 

Como parte de nuestro compromiso con 
el desarrollo sostenible, cuidamos los 
recursos ambientales con responsabilidad 
y procuramos reducir al mínimo nuestro 
impacto sobre el medio ambiente. 

Nos preocupamos por los procesos de 

tales riesgos y del resultado de los 

adelantamos. 



cualquier momento de la misma, a cada Colaborador 

su compromiso y obligación de cumplimiento.

seguirá cumpliendo con las disposiciones del Código. 

en todas sus relaciones con la Corporación. 
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vínculo laboral. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales de responsabilidad 
civil o penal a que hubiere lugar. En las 
acciones sancionatorias adelantadas por 
la Corporación se respetará el derecho de 
defensa y dichas sanciones serán 
considerados factores como reinciden-
cias, riesgo reputacional, entre otros. 
Dichas sanciones quedarán incorporadas 

serán comunicadas a la Alta Dirección. 

En caso de que algún hecho no esté 
expresamente reglamentado por el 
presente Código, el Grupo Procaps y sus 

las leyes de cada uno de los países, y por 
los códigos, reglamentos y procedi-
mientos internos. 

Para  d i st r ibu ido res ,  c l ie ntes  o 
proveedores que por acción u omisión 
incumplan, faciliten el incumplimiento o 
cometan una falta, un acto impropio, 

establecidas en el presente Código, se 

terminación inmediata de la relación 

7.4. Reportes

es el recopilar toda la información que se 
produzca en torno a la aplicación del 

Comité presenta un informe anual a la 
alta  dirección sobre el  grado de 

sobre los aportes o mejoras para el 

cuenta en el informe anual son las 
acciones de socialización del Código que 
incluyen el grado de conocimiento del 

colaboradores, las consultas o casos 
elevados al Comité, las acciones o 
intervenciones realizadas por el Comité, 

sugerencias de mejora recibidas y 
ejecutadas, entre otros. 
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